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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO: 
“EVALUACIÓN FINAL DE LA ESTRATEGIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 2018-2022 Y ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO DE LA NUEVA 
ESTRATEGIA” 

 
El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid aprobó el 24 de julio de 2018 la Estrategia 

Madrileña de Atención a Personas con Discapacidad 2018-2022, instrumento que recoge el 

compromiso del Gobierno regional en la atención a las personas con discapacidad y a sus 

familias en ese periodo de tiempo.  

 

La Estrategia se articula en nueve áreas de acción generales, 99 líneas de acción y 468 

medidas, con una inversión estimada de 3.599 millones de euros. 

 

En la Estrategia, se incluye el compromiso de realizar una evaluación periódica de la misma, 

con carácter anual, que permita garantizar su pertinencia y eficacia, dar visibilidad a las 

múltiples actuaciones desarrolladas, reconducir los objetivos específicos y las medidas ante 

contextos sociales cambiantes, dotar de flexibilidad su implementación y, en definitiva, apoyar 

la toma de decisiones para mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad y 

alcanzar su plena inclusión en la Comunidad de Madrid. 

 

Hasta el momento, se han realizado las evaluaciones anuales, en las que se ha seguido una 

metodología que combina la recogida sistemática de datos a través de los cuadernos de 

seguimiento y evaluación cumplimentados por cada Consejería. 

 

En 2022 concluye el periodo de ejecución previsto para la Estrategia, por lo que es preciso 

diseñar y realizar la evaluación final, así como la redacción de una nueva Estrategia que dé 

continuidad a la anterior. 

 

El contrato tiene por objeto describir las obligaciones, condiciones técnicas y actividades 

específicas que deben de ser asumidas y desarrolladas por la entidad o empresa que pueda 

ser adjudicataria del contrato de servicios titulado “EVALUACIÓN FINAL DE LA ESTRATEGIA 

MADRILEÑA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 2018-2022 Y 

ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO DE LA NUEVA ESTRATEGIA“ que permita estimar el 
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alcance de los resultados obtenidos en las políticas públicas de atención a las personas con 

discapacidad y a sus familias en el ámbito de la Comunidad de Madrid conforme a las 

previsiones de objetivos y actuaciones contempladas en la propia Estrategia, así como la 

elaboración de la nueva Estrategia. 

 

Los objetivos de la evaluación son:  

• Analizar los resultados y alcance de los objetivos y actuaciones, así como, los 

principales logros y retos acometidos, de la Estrategia 

• Analizar la pertinencia y eficacia de la Estrategia, su diseño, objetivos y actuaciones. 

• Extraer conclusiones que puedan contribuir a la toma de decisiones en la definición y 

puesta en marcha de las políticas públicas de atención a personas con discapacidad 

y a sus familias. 

• Elaborar un plan de comunicación que permita visibilizar los resultados más relevantes 

y el trabajo realizado por todos los agentes implicados.  

 

Por su parte, la nueva estrategia contará con los siguientes objetivos: 

• Recoger y actualizar los datos normativos y sociológicos que rodean al colectivo de 

personas con discapacidad, enfermedad mental y atención temprana. 

• Definición de áreas, programas, medidas y actuaciones actualizadas 

 

Madrid, a fecha de firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

P.S. Orden 4897/2022 de 24 de noviembre de 2022  
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE EVALUACIÓN Y COORDINACIÓN 
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